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Presentación

El libro que tiene el lector entre sus manos no responde a una urgencia oportunista 
por las medidas que se vienen tomando en los últimos años en las distintas 

Administraciones española y de los países de nuestro entorno. Su gestación se remonta 
a hace casi tres años cuando los autores recibieron el encargo de realizar un plan de 
calidad y transparencia para una comunidad autónoma, que no es ninguna de las 
dos que se estudian en el libro. A esa investigación se sumaron los proyectos de 
investigación “Riesgos, análisis, gestión y aplicaciones”, de la Comunidad de Madrid 
(S2009/ESP-1685), y “Modelos y alternativas de carrera en la universidad española. Un 
estudio desde los riesgos actuales del Sistema universitario” (MACUE), convocatoria 
de Estudios y Análisis (Orden EDU/1372/2010, de 28 de mayo), que han orientado de 
manera decisiva el enfoque de este libro.

El origen ha determinado en buena parte el resultado, ya que el contenido se ha 
ceñido al índice habitual de los planes de calidad en nuestro país al que se han aña-
dido algunas novedades. Esto explica que no haya una reflexión específica sobre los 
recursos humanos, ni sobre el diseño orgánico, ni sobre los medios presupuestarios y 
financieros, ni tampoco sobre los sistemas y tecnologías de la información y la comuni-
cación. Estos factores no suelen contemplarse, al menos en profundidad, en los planes 
de reforma y modernización de las administraciones públicas españolas actuales, lo 
que muestra su alcance y puede explicar la debilidad de los resultados de casi todos 
ellos. Los recursos humanos se abordan en momentos de cambio normativo como el 
actual; el diseño orgánico en la urgencia de la renovación o de las crisis de los gobiernos; 
el presupuestario y financiero, en su modalidad de recorte lineal, en situaciones de 
crisis como la actual; y los sistemas y tecnologías de la información y la comunicación 
suelen tener desde hace unos años un tratamiento diferenciado en sus propios planes 
estratégicos. De esta manera tenemos la primera conclusión de este libro: la falta de 
tratamiento integral de las reformas administrativas en España.

Cabe preguntarse entonces cuál es el contenido básico de los planes de reforma. La 
respuesta es una mezcla de propuestas de modificación de la cultura administrativa, 
de los procedimientos de gestión y de mejoras en la atención al ciudadano soportadas 
en las nuevas tecnologías. Se responde así a la tendencia de las últimas dos décadas de 
simplificar la gestión administrativa, buscar la aceptación del ciudadano, motivar a los 
empleados públicos y hacer un uso intensivo de las tecnologías.
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Aunque el propósito inicial fue tratar el enfoque de calidad de una manera 
diferenciada, ya que sobre él giran numerosos planes de modernización, los autores 
decidimos que la calidad se abordaría de manera transversal y como tal aparece en 
distintos capítulos: en el marco teórico, en la descripción del proceso modernizador 
de las administraciones públicas seleccionadas, en la descripción detallada del marco 
normativo y, de forma más concreta, en los capítulos de la e-Administración y de 
calidad y atención al ciudadano.

Para que el estudio no se quedara en una relación resumida del estado de la moder-
nización, los autores decidimos abordar el estudio detallado de dos casos. Andalucía y 
Castilla y León suman casi once millones de habitantes y más del 35% de la superficie 
de España, incluyen 17 provincias y 3.019 municipios y un total de 345.000 empleados 
públicos. Estas cifras muestran por sí solas el interés en estudiar estas dos grandes 
administraciones públicas. A ello hay que sumar el hecho de que los procesos 
modernizadores de ambas comunidades autónomas han seguido principios e itinerarios 
distintos, aunque presentan también importantes rasgos comunes al pertenecer a un 
mismo sistema administrativo estatal. Todo ello hace que sea de gran interés estu-
diar estos casos a partir de los datos suministrados por ambas Administraciones y 
los elaborados por los autores. Es indudable que se trata de dos Administraciones 
representativas en el conjunto español de las que se pueden extraer unas cuantos 
principios de buena Administración. 

Desde un principio entendimos que no era suficiente ofrecer un conjunto de buenas 
prácticas en cada apartado derivadas del estudio comparado nacional e internacional, 
ni realizar un diagnóstico de las administraciones señaladas dentro del contexto espa-
ñol y europeo. De esta manera el libro comienza con un capítulo extenso de Manuel 
Arenilla Sáez en el que se hace un repaso crítico de las principales corrientes teóricas 
sobre la Administración Pública de las últimas décadas. Así se recoge el enfoque de 
la Administración burocrática o “vieja Administración Pública”, las corrientes eficien-
tistas agrupadas en la denominación Nueva Gestión Pública y la más reciente de la 
gobernanza. La intención no es resumirlas, sino mostrar lo que tienen aprovechable 
para elaborar una Teoría de la Administración Pública que pueda abordar y resolver 
los principales problemas que tienen hoy en día nuestras administraciones. Lo que se 
mantiene es que las corrientes eficientistas dominantes en el discurso y los hechos de 
muchas administraciones son claramente insuficientes para ofrecer un pensamiento 
coherente sobre el servicio público que sea útil a la Administración como institución y 
a sus integrantes. Son innegables e irrenunciables sus aportaciones destinadas a que la 
Administración se encamine a la eficiencia en su gestión. Sin embargo, estas corrientes 
no han servido para aumentar la aceptación ciudadana y mejorar la legitimidad de la 
Administración Pública. Es preciso reorientar la reforma de la Administración comen-
zando por una reflexión profunda sobre su misión. A tal fin se ofrecen unas bases 
teóricas de discusión en las que habrá que profundizar en estudios posteriores.

El segundo capítulo elaborado por Manuel Arenilla Sáez y Ana Polo Sánchez trata 
sobre el proceso modernizador en las administraciones de las comunidades autóno-
mas de los casos seleccionados. En él se estudian las bases teóricas de los procesos de 
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modernización de dichas administraciones, las etapas seguidas por cada una de ellas 
y sus principales aportaciones en materia de calidad y de eficacia.

Nos pareció necesario situar el estudio en el contexto normativo de la modernización 
en España. La tarea ha correspondido a Enrique Silvestre Catalán que estudia el marco 
normativo de ambas comunidades autónomas y del conjunto del Estado desde 1980. 
El resultado es el estado formal de la cuestión en nuestro país en materia de innova-
ción, modernización, calidad y Administración electrónica. No se puede decir que haya 
administraciones más originales que otras y sí que existe una amplia coincidencia en 
las soluciones. El capítulo concluye con una serie de propuestas.

El cuarto capítulo ha sido elaborado por Ricardo García Vegas y analiza las tendencias 
y las buenas prácticas en e-Administración. En él se aborda el significado actual de 
esta materia haciendo hincapié en la e-participación y la e-gobernanza. A continuación 
se estudia la situación de la Administración electrónica en España y en el mundo 
con especial referencia a las dos comunidades autónomas que son objeto de atención 
especial en el libro. 

El quinto capítulo, de José Manuel Ruano de la Fuente, se adentra en los servicios 
de calidad y de atención al ciudadano. Así, estudia los sistemas de quejas y sugerencias 
y los casos de Andalucía y Castilla y León; los sistemas de evaluación de la calidad y 
su realidad en España y en estas dos administraciones; las experiencias españolas en 
la implantación de modelos de calidad en los que recoge ejemplos de buenas prácticas; 
termina con los procesos de implantación y seguimiento de las cartas de servicio, 
estudiando los dos casos señalados dentro del conjunto estatal y comparado.

El sexto capítulo requiere una breve justificación. Es inhabitual que en los planes 
de modernización o de calidad se aborde la eficiencia energética. Estas cuestiones son 
más propias de diagnósticos y de planificaciones del tipo Agenda 21, pero lo cierto es 
que la materia está pasando de su fomento en el ámbito privado a ser introducida con 
fuerza en la organización de la Administración Pública. La razón de no considerarse 
en los planes de reforma es que la materia no suele recaer orgánicamente en los de-
partamentos responsables de la modernización. Esta justificación es la que ha llevado 
a dar un tratamiento distinto a la eficiencia energética del resto de los capítulos. Se ha 
presumido el desconocimiento de la materia por los responsables de la modernización 
administrativa, por lo que Manuel Arenilla Sáez y Jesús Ruiz Tutor han tratado de 
una manera completa el estado de la cuestión en la Administración Pública, tanto en 
las medidas que adopta para el fomento de esta política en el sector privado como en las 
mejores prácticas observadas en el panorama internacional y nacional, tratando, como 
en el resto de los capítulos, los casos de Andalucía y Castilla y León. El capítulo acaba 
con una serie de propuestas. Es evidente que la Administración debe predicar con 
el ejemplo en materia de eficiencia energética, no solo porque ella misma genera un 
consumo importante en esta materia, sino porque sus procedimientos y disposiciones 
tienen un importante impacto medioambiental en la sociedad. 

El libro tiene muchos retos planteados y uno de los más importantes es ofrecer una 
línea clara de actuación en materia de ética, transparencia y participación. Se mantiene 
que la mejora en el rendimiento en las administraciones es condición necesaria para 
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que éstas se relegitimen, pero no es suficiente. Es imperativa la incorporación de 
medidas concretas que empoderen a los ciudadanos y que transformen el actual estilo 
de gobernar. El capítulo es extenso y complejo y está redactado por Manuel Arenilla 
Sáez y Juan Carlos Redondo Redondo. Los autores han optado por una metodología 
menos académica con el fin de exponer sintéticamente la enorme cantidad de material 
manejado, aunque no se ha renunciado a exponer de forma rigurosa las grandes 
cuestiones abiertas en cada una de las materias consideradas. El capítulo trata de llamar 
la atención sobre el hecho de que es imprescindible abordar con decisión este claro 
campo de ganancia política y administrativa. Para ello se expone con detalle la posición 
de los organismos internacionales, la legislación española vigente y comparada, la teoría 
política y jurídica sobre la transparencia y también sobre la ética y la participación. En 
cada una de las materias se contempla la situación de Andalucía y Castilla y León.

Para tratar de evitar las inercias de la cultura burocrática española, tan poco proclive 
a la transparencia y a la participación, se ofrece un estudio comparado en materia de 
cartas del ciudadano y de códigos de buen gobierno que abarca experiencias subna-
cionales y nacionales, tanto españolas como europeas e internacionales. También se 
ofrece una comparación de la política participativa de Andalucía y Castilla y León con 
las comunidades autónomas que han otorgado una relevancia institucional y orgánica 
a esta materia. La conclusión para el lector será obvia: en materia de transparencia, 
participación y refuerzo ético queda mucho camino por recorrer, pero se encuentra 
bien señalizado y jalonado de éxitos.

Los dos últimos capítulos también representan una novedad en el tratamiento de 
la gestión pública y de los planes de modernización. Se escribe mucho de la necesidad 
de acercar la Administración a los ciudadanos, de la ventanilla única o de las oficinas 
integradas, pero lo cierto es que no se han efectuado estudios teóricos recientes sobre 
la presencia de los servicios de atención al ciudadano en el territorio. Pedro Pérez 
Guerrero realiza una investigación original en dos capítulos sobre el análisis territorial 
de los servicios de información y atención al ciudadano de las administraciones de 
las comunidades autónomas de Andalucía y Castilla y León. La tesis de fondo es que 
el territorio se relaciona directamente con la prestación de los servicios públicos y 
la cohesión social. Por otra parte, la lejanía de los servicios genera un problema de 
accesibilidad, que repercute negativamente en la equidad y en la cohesión social. En 
ambas comunidades estudia la localización territorial, esto es, el grado de accesibili-
dad que tienen los ciudadanos a los servicios ofrecidos por las oficinas de información 
y atención y el grado de cobertura que poseen éstas en relación con el territorio de la 
comunidad. En los dos casos finaliza con una serie de conclusiones.

El libro termina con una amplia Bibliografía que recoge las referencias del texto y 
la documentación y fuentes manejadas.

En el apartado de agradecimientos, el resto de los autores queremos agradecer la 
labor de apoyo que han realizado para todos nosotros Ana Polo Sánchez y, especial-
mente, Ricardo García Vegas.

Manuel Arenilla Sáez
Madrid, 17 de mayo de 2011
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